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señor Larrain a formular su proposicion por escrito A Ifunso, Prado, García (lon Ramon i Renjiro don 
i se le lije un t~rmino perentorio. ~laIluel i un voto sin Seaetal'io. De consigniellt(' 

EL SEÑUII L.\III1AIN, contestó qne: por eso se aso- quedaron electo,; los seiiore,; Vall'lIznela C'lslilln 
ciaba a la illdieacion del seiior Cerda, i que (\1 no i Pn\>lma, pasilndo el primero a presidir la sl'sioll 
hablaba de nulidad de eleccion, pues habla mayn- En seguida cada UIIO de los SI'I'IOreS Diputados 
ría, silla del acto de la calificacion hecha por la Cá- entregtÍ sus poderes, Ilombrándose para la Comisioll 
mara s!n el núm¡>ro competente de miembros, i Calificadora a los SellOri'S siguientes: 
por eso pedía tambien se ocupasen de la de ahora Eguigúren don Francisco de Borjl, 
tres años. I Si!va, don \Valdo, 

EL SEÑOII SANCHEZ, observó; que, por la lectura IlIfallt(', don Manll,>1 Ramon, 
del acta le parecia que el seiior Larrain en la sesion Prado, dOIl Santiago i 
dei 15 solo habia pedidose le salvase su voto, lo que Gatica, dOIl Bafa!'!. 
110 qlleria decir protestar nqménos calificar <1(' 1111-

la la eleeeioll, pues en su concepto rsto era esrllsado. 
EL SEÑOII I'UESIIJENTE, insistió: ell que, segull Al 

Ht'glamento de Sala no habia obj('to a la discusion 
presellte, pues para ello se exijia formular por es
crito la proposicion, consultar a la Cámara sobre Sil 

admision, i admitida procederse al nombramiento 
de la comisiono 

EL SIi~OR CERUA pidió que se redactase su pro
posicion en ('sto; términos: ((Proeédase ('11 eum
plimiento del arto 39 de la COllstitueion por el Se
nado a califiear la eleccioll de sus miembros últi
milmente electos, nombrándose al efecto ulla comi
,don de su seno» i pidió a mas que el sellOr Larrain 
fuese parte de ella. 

A indicacion del señor Presidente fueron nom
brados para componerla los señores Cousiño La
rrain i Mujica. 

Se levalltó la sesion. 

Cr1JL\.RA DE DIPUTADOS. 

SESION PIIEPAUAT,)I\IA CELEBRADA E~ 29 DE M.l YO 

DE 1858. 
Se abrió a la I dA la tarde i ~e levantó a la .1 1 (, 

Asistieron 46 señores Diputados. 

SUMARIO. 

Lectura i aprobacion del arta.-Eleccion de Prcs,(!f'nte 
i Secretario,-Nombramiento de la ComisioTl C,dlti(a, 
dora de poderes. 
Leida el acta de la sesion última cel('brada pn el 

año anterior, se procedió a la eleccion de Presi
drnte i Secretario para la primera sesion ordinaria, 
en conformidad a lo dispuesto en el reglamento. 
Practicada la votacion i hecho el escrutinio, se ob
tuvo el siguiente resultado: 

PAUA PI\ES1J)E~TE. 
33 votos por el señor Valenzuela Castillo. 
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» por el seiior Eguigúrell. 
» por el SerlOr Concha. 
» por el sl'ñor A rtf'aga i 
» por el SPllOr Ortúzar. 

PARA SECIIETAIlIO. 

31 voto., p' r el señor PlIelma don F. 
" » por el seiior Mena. 
2 » por el señor Campos. 
1 » por cada uno de los señores Malta, 

Habi(lndo eSj"l\1esto el señor Silva que no dehia 
formar parte de la Cornisioll, por qlip sus podere~ 
podiall ,el' objeto de la di,cu..;joll, se Ilombró en su 
rremplazo al sellOr Campos don Eval"Ísto. 

Se levantó la sesion. 

SIlSlO:'f La OIlDlNARIA E'I5 I>EJU:I'iO DE 1858. 
Se ablió " la I de 1" [¡\!'de i-c lev<lntó fl las '2 i '/. 

Presidencia del se/tal" Barriga. 
Asistieron 46 sl'llOres Diputados. 

8U:\B ltIO. 
Lectura i aprob:lcjon del :tcta.-Elercion dn Presioente 

¡Vice i SI'(,I'I t:Jrio.-In,'orporarioll <18 los spñoles 
D<Ívila don l\liguel, lIgU!ITe i Prado.-Lertura dr dos 
ofi"io.; dol S,·nado. - Id. (\('1 inf,lrlllc de liJ Comi,ion 
c: I,[j'<lrlora de pnd,·J'(~'. ['1. de d¡),; ¡,!1cios de lo.; se
llor"s D pillados !Jor la Serell¡¡ i la Vidoria. Discw,ion 
i ¡¡prol.¡¡ciOIl \~T1 j"neJal del informe de la Comision Ca, 
lifi·"d,'ra Je poderes.-llldic.l'·i"T1 del señor Gallo 
don Cu,t()di().-,\cu,~r·do de !a Sa\;¡o 

Leida el acta de la sesioll p¡'l'pilratoria celebrada 
ell 29 de lI1ayo último, se suscitú la cupstiolJ entre 
varios sellOres Diputados sobre qUién debería ser el 
(jue, por inasistencia del SPlIOr L)re:lidente, debia 
pre,idir la S('SiOIl, i en COllfnrmida,1 con un artíell-

. lo del Itl'glarnento, pas6 a l'jl'rcer este cargo acci
dl'lllallllente el sellOr Urmeneta. 

En seguida se procedió a la elt'ecion de Presiden
te, Vice i Sl'cretario, i practicado el escrutinio, dió 
éste el resultado siguiente: 

P.\ IIA PRESIIIE"ITE. 

33 votos por ('1 sellOr Valenzuela Castillo. 
11 » por d sellOr Ürlúzar. 
1 » por el sellOr A rteaga i 
1 » por el sellOr Vidaurre. 

PAliA VICE. 

33 votos por el ,ellOr Barriga. 
9 » por el sellOr Arteaga. 
1 ) por el se 1-10 l' Eguigú ren 
1 » por el sellOr Gallo ;doll Custodio.) 
1 » por el sellO!' G,t1!o (don Tomas) i 
1 » por el Sl'lIor CovalTúbias. 

PAU.l SECRETARIO. 

32 votos por el sellO!' Puelma. 
11 » por el sellOr Puga. 
1 ) por el ,eiior Campos. 
1 » por el sellor Iteyes, i 
1 » por el sei'lor Vergar<l (don Eujellio.) 
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Quedaron electos en consrr,upncia los señores I Sala sanciona hoi lo que mañana puede voher a 

Valpllzuela Castillo, Barriga i Puelma, pasando el considerar, ¿de qué serviria su determinacion? Ab
sC'guudo a pr<'sidir la spsioJl. solutamente de nada: la Cámara en tal caso haria 

Acto cOJltínuo, prestaron el juramento de estilo, una votacion enteramente inútil. Insisto, pues, en 
para incorporarse a la Sala, los sellOres Dávila (don mi primera indicacion i pido al senor Presidente la 
Miguel), Aguirre i Prado. someta a votacion. Esto mismo creo que previene 

Leyéronse drspues dos oficios de la Cámara de p] rpglamento: no sé si me equivoque; por lo tanto 
Senadores, en el primero comunica haber elejido suplico al señor Secretario tenga la vondad de leer
para Presidente i Vice a los senores nenavente i lo ('n la parte relativa a la cuestion que nos ocupa. 
l)érez, i en el segundo haber prestado su aproba- (Se leyó) 
cion con algunas modificaciones al proyecto que tra- El. SEÑOR ERRÁZURIZ, (don Ignacio).-Yo creo 
ta de la organizaeion legal i reglamento de la poli- que spgun el reglamento cada señor Diputado tiene 
ría de sanidad. El primero se mandó archivar des- derecho para pedir que se postergue la considera
pues de contestado, i el último se pasó en informe ~ion de un asunto o que se deje para segunda dis· 
iI la Comisioll de Gobierno. cusion. En esta virtud, me parece que debe apro-

A continuacion se dió cuenta del informe de la barse la indicacion que se ha hecho por el señor 
Comision Calificadora de poderes, i quedó en tab:a. Covarrúbias. 

Por último se leyeron dos oficios de los sellOres EL SEÑ(JR PRIl~IDENTE.-Si parece a la Cámara, 
Diputados don Vicellte Zorrilla i don Manuel Eyza- se podia proceder a votar en jeneral el informe i d!~
guirre en que eSpOIH'1I 110 poder asistir a las sesío- jar la discuuíon particular para la sesioll inmediata. 
lIes de la Cámara, para que se llamen a sus suplen· EL SEÑOIl COVARIlÚBIAS.-No encuentro inconve
tps los sPflorrs Santamaría, (don Domingo) i ~Jarill niente en qne se proceda del modo como propolle 
I don Francisco.) el señor Presiden te, votando en jeneral el informe 

Se puso en discusion el informe de la Comision i posterga lid o para la sesion siguipnte su considera-
Calificadora de poderes. cion particular. 

EL SEÑOR COYARllÚBlAS.-No es fácil emitir voto EL SEÑOR PR.\Do.-lUe parece que la cuestiOIl 
sobre un aSullto sin tener conocimiento de los an- pn>srnte 110 está resurlta en el reglamento sino en 
trcedente:, qur obran en él, i tal juzgo yo el de que la COllstitllcioll. La aprobacion de los poderes en je
ahora se trala. No podemos aprobar o desechar el f1pral no importa el que no se pueda llegar la vali
illforme de la COlllision sin estar ell posesioll de esos drz de cualquiera de ellos. Insisto, pues, en qne la 
1IIltecec!pntps. Si la C,ímal'a creyera que desde lue- Cámara debe desechar la indicacion que se ha he
f'/l debia pronunciarse en e:ita materia, me ellcon- cho. 
traria surnalll,~llte embarazado para dar mi voto. EL SEÑOR MINISTRO DEL bTERIOI\.-La costum
Porconsiglliente, pido al senor Presidente postergue bre ha sido en casos como el que nos ocupa, apro
para la sesion inmediata la consideracion de este bar en jeneral los poderes, a fin de que se consti
a:mnto, con el objeto de tomar en la Secretaría los tuya la Cámara, i tratar despups de la validez de 
datos necesarios para formar juicio sobre él. Ha"o cada uno ue ellos. Hago presente que esta es la 
pues, illdicacíon para que se consulte a la Sal~ si práctica que he visto observarse en la renovaciOIl 
se deja o no para la ses ion próxima. de las IpjisliJturas de los dos períodos anteriores, de 

EL SEÑOR PRAllo.-Entiendo que el señor Diputa- que he formado parte. 
do que me ha precedido en la pal:lbra, ha hecho in
dicacion para que se deje para la sesioll inmediata 
el emitir nuestro voto, acerca del informe de la Co
mision CaWicadora de poderes, apoyándose ('n que 
110 posee los conocimientos necesarios eu el asunto 
para dar su juicio con plena conciel1eia. Por mi par
te no veo la razon porque haya de postergar la 
consideracion de este asullto, porque, aUllque la 
Cúmara apruebe desde luego los poderrs, 110 por 
esto se quita a cualquier señor Diputado u otra 
¡",rSOlla el derecho de reclamar sobre cl lalquiera d,' 
dI )s. Supongamos, por ejemplo, que haya algun 
poder inv[¡lido; la aprobacion que ahora hiciera de 
él la Cámara, no cerraria la puerta al que quisiera 
rntablar ,us reclamos. Porcol13iguiente, me parece 
que en este sentido no debe aprobarse la indicacion 
¡;ropuesta por el seflor Diputado. 

EL sEÑon CovARntBlAs.-Tenia yo entendido que 
cuaudo se aprobaba un proyecto de lei o cualquiera 
otro a"unto, la Camara no podia volver a cOllside-
rarlo, porque esto prolongaria la discusioll sobre 
ulla misma materia i embarazaria su marcha. Si la 

Puesto a votacion jeneral el informe, fué apro
bado por unanimidad. 

Se suspendió la sesion. 

A segunda hora, habiendo espllesto el señor Pre
sidente que 110 habia otro asunto sobre que tratar, 
pmo en tahla para la sesion próxima la discllsioJl 
particular del illforme de la Comision Calificadora 
de poderes i los proyectos de lei sobre Instrllccioll 
Primaria, el de establecimiento de un juzgado co
rreccional en Val para iso i el de habilitado n de 
edad. 

Antes de levantar3e la sesion el señor Gallo (don 
Cu;;todio) hizo indicacion para que, en virtud de los 
oficios que se habian lei<lo de los sellOrrs Diputados 
Zorrilla i Eyzaguirre se citara a los señores Santa
maría i l\Iarin. La Cámara acordó hacer estellsiva 
esta indicacion a todos los suplentes. 

Se levantó la sesion. 
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SIlSION2. á ORntNARlA EN 8DE JU:;lOon 1858. 

Se abrió a la 1 i '/. de la tarde i se lelantó a las 2 3/ •• 

Presidencia del sef¡or Valenzuela Castillo. 
Asistieron 47 señores Diputados. 

SUMARIO. 

Aprohacion del acta.-El señor Concha presenta sus po
deres.-LI'ctura de dos "licios del Gobierno.-Id. de 
\lna mocion presentada por el ;,eñor Sih'a.-Id. de 
cuatro proyectos de lei presentado,; por el seilor Con
rha.-III de una solicitud particuldr.-Nómbranse l<ls 
comi,;ioncs de la Cúrnaw.-lncorporacion de tres se
Ílore,; Diputados.-Dlscusion particular:de los poderes 
de cad" señor Dipulado. -Déjanse algunos para se
!funda discusion. 
" 
Aprobarla el acta rle la sesion anterior, el seilor 

don Melchor de Santiago Concha presentÍ¡ sus po
deres como Diputatlo propietario por l\Jelipilla: se 
mandaron pasar a la Comision de Eleccionps. 

Leyéronse despues dos ofieios del Gobierno, 
acompañando en el 1.° un proyecto de lei sllbre re
forma de varias contribuciones, i el 2.° rf'lativo a 
la abolirion del estanco. Aquel se dejó para se
gunda lectura, i este se mandó imprimir i pasar a 
la Comisioll de Hacienda 

En seguida se dió cuenta de \lna mocion presen
tada por el sellOr Silva para que ~e destine de f"n
dos nacionales la cantidad de 16,000 ps. para el pa
go de la deuda de los talleres de la cárcel penitencia
ria: se drjlÍ para segunda lectura. 

Se leyeron cuatro proyectos de lei presentarlos 
por el svlíor Concha: el 1.0 sobre que se adjudilJue 
l\ la m.unit.:ipalidad de l\Iclipilla los terrenos fiscales 
de .Jopeo, POll1aire i Bajo. EI2,o sobre abo!icioll de 
la pena de palos en pI ejél't.:ito i milicia. El 3.° so
bre abolir la pena de azotes; i el 4,0 sobre abolicion 
dol estanco: quedaroll para segunda lectura. 

Se dió asimismo cuenta de una solicitud presen
tada por don Antonio de la Sotta como albacea del 
linado Tpniente Conorel de ejército don José Pa
ciente de la Sotta, en que se pide abono de servi
dos i pago de ciertos sueldos: patrocinada por el 
señor Aguirre, se man(lóp:¡sara la Comision ~liJitar. 

Por último se leyó una lista presentada por 
PI senor Presidente en que se nombran los señores 
Diputados que han de componer las diferentes co
misiones de la Cámara, en esta forma: 

De elecciones i peticiones. 

D. Santiago Prado. 
« Ignacio Errázuriz. 
« Evaristo del Campo. 
« Federico Puga. 
« Ignacio Ortúz3r. 
«( Juan Jo;;é GandariJIas. 
« H<lfael Gatica. 

])e Lcjislacion, Constitucion i Justicia. 

D. Antonio Varas. 
« 'Valdo S:]V3. 
« Eujenio Yergara. 

D. Juan Herrera. 
« Alejandro Beyes. 
(e Melchor de S. Concha. 
« Ciriaeo Yalenzuela. 

De Gobierno i Relaciones Esteriores_ 

D. Franeisco Javier Ovalle. 
« Franeisco Solano Aslaburuaga. 
« Victorino Lastaria. 
« Manuel A. Ramires. 
f( Estpvan B.odl'iguez. 
(J Hamol! García. 
« Ambrosio Bodrigllez. 

De lIacienda e industria. 

D. Francisco de B. Eguigúren. 
u Alejandro Vial. 
« Alvaro Covarrubias. 
IX Munllel Hamon Infante. 
« Maximiniano El'rázllriz. 
« Teodocio Cuadros. 
o:. José 2.° Sandll'z. 

De Guerra i 1flarilla. 

D. Enriglll' Campino. 
« Juan Vidauure Leal. 
)) ElIjenio N(~eoch('a. 
« J llS!.U Jo"é de Arteaga. 
fI. José Agustin Tilgle. 
« FraJl(:isco R1SCU 110 n Guerrero. 
\( Ignacio Valdes Lurrea. 

J)c ]:,'dncacion i beneficencia. 

D. l\ligucl Dávila. 
« José Joaquin r\guirre. 
«( ~laliuel A. Matta. 
« José ilhlIluel Gllzman. 
« Vicente ZOl'rilla. 
« Manuel Alcalde. 
« Anjel Custodio Gallo. 

De Negocios Eclesiásticos. 

D. José Ignacio Larrain. 
« Manuel Eyzaguirre. 
« José Miguel Santa-María. 
« José Besa. 
« Diego Vergara. 
(\ Juan Domingo Dávila. 
« Casimiro l\Iena. 

Acto continuo se incorporaron a la 8ala, previo 
el juramento de estilo, los sello res Santa-María, 
Marin i Concha. 

Se pasó en sl'guida a tratar en particular de los 
poderes de cada Diputado. i se proharon sin discu
sion alguna los de los señores Lira, Velasquez, 
Sanchez, Errázuriz don l\laximiano, Mena, Puel-
ma, Bascuüan Guerrero i Yidaurre Leal, Diputa
dos por Quinehao, Castro, Ancud, 050rno, Valdivia 
i Union, Nacimiento i Arauco, Laja i Lautaro. 


